
Orden del Día 
 
 
 
 

Sesión Pública Ordinaria que celebra 
la Quincuagésimo Sexta Legislatura  
Del Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Puebla. 
 

 

JUEVES 05 de JULIO de 2007 
 
 

1. Lectura del Acta de la Sesión Pública Ordinaria del pasado jueves 
28 de junio de 2007. 

 
2. Lectura del Extracto de los asuntos existentes en cartera. 

 
3. Lectura de los Ocursos presentados por los CC. Irineo Bonilla 

Herrera, Lorenzo Roa Ortíz, Catalina Sánchez García, María 
Beatriz Zarandona Tejeda, Javier Zavaleta Cacique, Alejandro 
Jacobo Arvizu Rojas, Noemí Alvina Rivera Jiménez, Maricelda 
Santiago de la Cruz, Elba Nieves García, Rubén Tepale Caciano, 
Patricia Barrita Leyva, Ernesto Pino Mota y Rómulo Sedas 
Ballona, por los que solicitan se les conceda la calidad de 
poblano. 

 
4. Lectura del Oficio 302/2007/P presentada por el Lic. José Manuel 

Cándido Flores Mendoza, Presidente de la Comisión de Derechos 
Humanos por el que remite recomendación 25/2007, 
expediente 10189/2006-C, relacionada con la queja presentada por 
los CC. Ernesto y Guillermo, ambos de apellidos García García. 

 
5. Lectura del Oficio 306/2007/P presentada por el Lic. José Manuel 

Cándido Flores Mendoza, Presidente de la Comisión de Derechos 
Humanos por el que remite recomendación 26/2007, 
expediente 5498/2006-I, relacionada con la queja presentada por el 
C. Manuel Francisco Vega. 
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6. Lectura de los Dictámenes con Minuta de Decreto que presenta la 
Comisión Inspectora del Órgano de Fiscalización Superior en relación 
con la aprobación de la Cuenta Pública por el período 
comprendido del 1° de enero al 31 de diciembre de 2006, de los 
siguientes Municipios: 

 
 

◦ Acateno    ◦ Ixcamilpa de Guerrero    ◦ San Sebastián Tlacotepec   
◦ Acteopan    ◦ Ixcaquixtla    ◦ Tecamachalco    
◦ Ahuacatlán    ◦ Ixtacamaxtitlán    ◦ Tehuacán    
◦ Ahuazotepec    ◦ Ixtepec    ◦ Tenampulco    
◦ Altepexi    ◦ Jalpan    ◦ Teopantlán    
◦ Amixtlán    ◦ Jopala    ◦ Tepatlaxco de Hidalgo    
◦ Aquixtla    ◦ Juan Galindo    ◦ Tepemaxalco    
◦ Atlequizayan    ◦ Juan N. Méndez    ◦ Tepetzintla    
◦ Atoyatempan    ◦ Lafragua    ◦ Tepexco    
◦ Atzala    ◦ Libres    ◦ Tepeyahualco    
◦ Atzitzihuacan    ◦ Los Reyes de Juárez    ◦ Tetela de Ocampo    
◦ Axutla    ◦ Mixtla    ◦ Teteles de Ávila Castillo    
◦ Ayotoxco de Guerrero    ◦ Molcaxac    ◦ Teziutlán    
◦ Camocuautla    ◦ Nauzontla    ◦ Tianguismanalco    
◦ Cañada Morelos    ◦ Nealtican    ◦ Tilapa    
◦ Caxhuacan    ◦ Nicolás Bravo    ◦ Tlaltenango    
◦ Chalchicomula de Sesma    ◦ Ocotepec    ◦ Tlanepantla    
◦ Chapulco    ◦ Ocoyucan    ◦ Tlaxco    
◦ Chignahuapan    ◦ Oriental    ◦ Tochimilco    
◦ Chila    ◦ Pantepec    ◦ Tulcingo    
◦ Coatepec    ◦ Petlalcingo    ◦ Tuzamapan de Galeana    
◦ Cohetzala    ◦ San Andrés Cholula    ◦ Xicotlán    
◦ Cohuecan    ◦ San Antonio Cañada    ◦ Xochiapulco    
◦ Coronango    ◦ San Felipe Tepatlán    ◦ Xochiltepec    
◦ Coyotepec    ◦ San Gabriel Chilac    ◦ Zacatlán    
◦ Cuautempan    ◦ San Jerónimo Tecuanipan   ◦ Zaragoza   
◦ Domingo Arenas    ◦ San José Miahuatlán    ◦ Zautla    
◦ Epatlán    ◦ San Juan Atzompa    ◦ Zinacatepec    
◦ Francisco  Z. Mena    ◦ San Martín Totoltepec    ◦ Zongozotla    
◦ Huaquechula    ◦ San Nicolás Buenos Aires ◦ Zoquiapan    
◦ Hueyapan    ◦ San Pedro Cholula    ◦ Zoquitlán    
◦ Hueytlalpan    ◦ San Salvador El Verde     
◦ Huitziltepec ◦ San Salvador Huixcolotla     
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7. Lectura de los Dictámenes con Minuta de Decreto que presenta la 
Comisión Inspectora del Órgano de Fiscalización Superior en relación 
con la Propuesta de Resolución de Procedimiento 
Administrativo de Determinación de Responsabilidades de los 
siguientes Municipios: 

 
 

Sujeto de Revisión y 
Municipio 

 
Período 

 

Total inicio de 
Procedimiento 

 

Pendiente de 
Solventar 

 

Propuesta 
Com. Inspectora 

 

 
C. Luis Eduardo 

del Sagrado 
Corazón de Jesús 

Paredes 
Moctezuma 

 
Puebla 

 
01 de enero al 

31 de 
diciembre de 

2003 

 
$532’809,451.88 

 
P. S.$469,601,244.36 
 
D.P. $258’570,352.09 
 
D.A. $211’030,892.27 

 
Recursos Propios 
y Participaciones: 
1.- Inhabilitación 
por 12 años. 
2.- Sanción 
económica por 
$258’570,352.09 
3.-Restitución de 
$258’570,352.09 
4.- Denuncia ante  
el  M. P. 
5. Informe a la 
Auditoría Superior 
de la Federación. 

 
C. Evelio 

Rodríguez Cortés 
 

Jalpan 
 

 
01 de enero al 

31 de 
diciembre de 

2004 

 
$33’926,500.99 

 
P.S.$33,926,500.99 
 
D.P. $13’412,147.76 
 
D.A. $20’514,353.23 
 

 
Recursos 
Propios, 
Participaciones y 
Ramo 33 
 1.- Inhabilitación 
por 12 años. 
2.- Sanción 
económica por 
$13’412,147.76 
3.-Restitución de 
$13’412,147.76 
4.- Informe a la 
Auditoria Superior 
de la Federación. 
5.- Denuncia ante 
el Ministerio 
Público.  

 
8. Lectura de los Dictámenes con Minuta de Decreto que presenta la 

Comisión Inspectora del Órgano de Fiscalización Superior en relación 
con los Recursos de Revocación contra actos del Congreso del 
Estado, administración 2002-2005, específicamente año 2005, 
de los siguientes Municipios: 
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Sujeto de 
Revisión 

Sanción recurrida en el Recurso de 
Revocación 

 Propuesta de la 
Comisión Inspectora  

 
 

C. Vivaldo 
Calixto Calixto. 

 
Ahuehuetitla 

 

 

Recursos Estatales y Federales por  
Daño Patrimonial $ 837, 414.54   
1.- Inhabilitación por 5 años con seis meses.   
2.- Sanción Económica por $209,353.63  
3.- Restitución de $ 837, 414.54, por el Daño 
Patrimonial. 
4.- Informe a la Auditoria Superior de la 
Federación. 
5.- Denuncia ante el Ministerio Público. 

 

1.- Se modifica sanción. 
Recursos Estatales y Federales por  
Daño Patrimonial $702, 844.93 
Deficiencia Administrativa $134, 569.61  
1.- Inhabilitación por 5 años con seis meses.  
2.- Sanción Económica por $175,711.23 
3.- Restitución de $ 702,844.93, por el Daño 
Patrimonial. 
4.- Informe a la Auditoria Superior de la 
Federación. 
5.- Denuncia ante el Ministerio Público 

 

C. Mariano 
Hernández 

Pérez 
 

Atlequizayan 

 

Recursos Propios, Participaciones y Ramo 33. 
Deficiencia Administrativa: $1’580,851.66 
1.- Inhabilitación por 6 años con seis meses. 
2.- Informe a la Auditoria Superior de la 
Información. 

 

1.- Se confirma Sanción 

 

C. Abundio 
Esteban Gaona 

 
Huehuetla 

 

 

Recursos Estatales y Federales por: 
Daño Patrimonial: $1’469,567.40 
1.- Inhabilitación por 6 años. 
2.- Sanción Económica por $367,391.85. 
3.- Restitución de $1’469,567.40, por el Daño 
Patrimonial. 
4.- Informe a la Auditoria Superior de la 
Federación. 
5.-  Denuncia ante el Ministerio Público. 

 

1.- Se revoca sanción por haber desvirtuado 
irregularidades 
2.- Se propone aprobación de cuenta Pública. 

 

C. María Emma 
Guadalupe 
Hernández 
Contreras 

 
San Salvador 

El Seco 

 

Recursos Estatales y Federales por: 
Deficiencia Administrativa: $38’697,164.77 
1.- Inhabilitación por 12 años  
2.- Informe a la Auditoria Superior de la 
Federación. 

 

1.-  Se modifica Sanción: 
Recursos Estatales y Federales por  
Deficiencia Administrativa $ 36’610,454.24 
1.- Inhabilitación por 10 años. 
2.- Informe a la Auditoria Superior de la 
Federación. 

 

C. Antonio 
Paredes Robles 

 
Huehuetlán El 

Chico 

 

Recursos Estatales y Federales por: 
Daño Patrimonial: $667,059.38 
Deficiencia Administrativa: $62,101.66 
1.- Inhabilitación por 5 años y 6 meses. 
2.- Sanción Económica por $166,764.84. 
3.- Restitución de $667,059.38, por el Daño 
Patrimonial. 
4.- Informe a la Auditoria Superior de la 
Federación. 
5.-  Denuncia ante el Ministerio Público. 

 

1.- Se confirma sanción. 
 

 
 

9. Lectura de los Dictámenes con Minuta de Decreto que presenta la 
Comisión Inspectora del Órgano de Fiscalización Superior en relación 
con el Cumplimiento de Ejecutorias siguientes: 

 
1. Ejecutoria emitida dentro del expediente 340/2007 del Juzgado Sexto 

de Distrito en el Estado, relativo al Amparo promovido por el C. 
Martiniano Esteban Santos Trinidad, Presidente Municipal de 
Pahuatlán, administración 2002-2005, por el que se deja 
insubsistente el decreto de fecha 2 de febrero 2007, cumpliendo con lo 
que requiere dicha Autoridad Federal. Ejercicio 2005.  
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2. Ejecutoria emitida dentro del expediente 111/2007, del Juzgado 

Séptimo de Distrito en el Estado, relativo al Amparo promovido por el 
C. José Guillermo Margarito Paisano Arias, Presidente Municipal de 
San Andrés Cholula, administración 2002-2005, por el cual se deja 
insubsistente en decreto de fecha 16 de noviembre de 2006, 
emitiéndose uno nuevo cumpliendo con el requerimiento de la 
Autoridad Federal. Ejercicio 2003. 
 

10. Asuntos Generales. 
 


